
   

Guayaquil, 19 deriarzo de 1999 

Señores 

Miembros de la junta General de 

Soados de 

ROYAL TOUR 5.4. 

Cay aquel 

Señores Socios: 

En mii calidad de Comisario de la Compañia ponge a vuestra consideraciones, el siguiente 
tiforme por «ed ejercicio del aña 1998, 

Ea mi opinion. les administradores de la Compañía han dado cumplimiento a las normas 

fegaies y reglamentarias, así como a las Resotuciones de la Junta General. 

Les admunistradores han prestado toda la celaboración necesaria para el cumplimiento de 

mis funciones. 

Los libras de Acta de Junia General, Libro Talonario, Libro de Acciones y Accionistas, 
comprobantes de líbros de contabilidad. se llevan y se conservan de conformidad con las 

disposiciones fegales. La ctstadia y conservación de los bienes de la sociedad sen 

adecuadas, 

Para el desempeñe de nus funciones he dado aumnmpliniente a le dispuesto en el Art No, 321 
de latey delas Compañías, 

Los procedimientes de contra interno dela cmnpañia sen adecuados. 

Las afras presentadas en Tos stados Financieros en relación con los registros en los libros 

de contabilidad son razonables: asimismo, los Estados Financieros han sido elaborados de 
acuerdo con Tes principios de contabilidad generalmente aceptados, 

La Junta General de Accionistas ha sido instalada de conformidad con el Art. 280 de la Ley 
de Compañías y en ella na se han omitido ningún punte a tratarse. tampoco se han propuesto 
solicitudes de Remeción de los adninistradores ni denuncias e gestión de los 

adrunistradores. €e 
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